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Durante el mes de febrero no 
solo la Convención continuó con 
sus labores habituales en las 
comisiones temáticas (ya sea 
aprobando iniciativas o 
desechándolas), sino que también 
se llevó a cabo uno de los 
procesos más importantes hasta 
el momento: se aprobaron en 
particular los primeros artículos 
por el Pleno. Esto quiere decir 
que se aprobaron las primeras 
normas que serán parte del 
borrador de Nueva Constitución. 
Pero antes de eso hubo que dar 
otros pasos. A continuación te lo 
explicamos.  
 

Las votaciones en el Pleno 
 
En anteriores Reportes ya 
habíamos detallado el 
procedimiento de votación que 
se llevó a cabo en las comisiones 
temáticas. También las múltiples 
audiencias públicas que 
recibieron y la revisión y 
aprobación de las primeras 
iniciativas constituyentes 
(populares y/o convencionales). 
También mencionamos que de la 
aprobación en la respectiva 
comisión temática no se seguía 
que la propuesta normativa iría 
incluida en la Nueva 
Constitución, aún faltaba la 
votación del Pleno.  
 
Es así como el 15 de febrero se 
llevó a cabo la primera sesión 
plenaria en que se votaron las -

también- primeras propuestas de 
normas, que fueron incluidas en los 
informes emanados de cada comisión: 
¿cuál fue el procedimiento de esta 
votación?  
 
En primer lugar, es necesario saber que 
la forma de comunicación de las 
iniciativas aprobadas desde las 
comisiones temáticas al Pleno se 
realiza a través de informes, los que 
llevan una explicación de lo debatido 
en la comisión respectiva, de las 
audiencias realizadas, y finalmente, se 
agrega una “propuesta de articulado”. 
En ésta se plasma la síntesis en formato 
de artículos (como usualmente están 
escritas las leyes y constituciones) de 
las iniciativas aprobadas, las que deben 
ser discutidas y votadas por el Pleno.  
 
Luego, en las sesiones plenarias se lleva 
a cabo la votación “en general”, lo que 
implica que, en principio, se vota el 
informe tomado como un todo; pero 
con la posibilidad de solicitar una 
votación separada (todavía “en 
general”) de cada artículo, a solicitud 
de los y las constituyentes. Esto es 
precisamente lo que pasó, por lo que la 
votación en general fue una votación 
de cada artículo del respectivo informe 
por separado. En otras palabras, se 
dieron tantas votaciones como 
artículos tuviera la propuesta de 
articulado del informe.  
 
Lo anterior, en tercer lugar, puede dar 
lugar a dos situaciones: el artículo del 
informe (o el informe) es aprobado o 
es rechazado. En el primer caso, el 
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artículo o informe es sometido a 
indicaciones por parte de los y las 
convencionales, las que serán 
sometidas ahora a una votación 
“en particular” también en el 
Pleno. En esta votación en 
particular se votan tanto las 
indicaciones (que son enmiendas, 
modificaciones, sustituciones, 
supresiones a los artículos 
aprobados) como las partes que 
componen un artículo, que son 
los incisos. Por otro lado, si el 
artículo o informe es rechazado 
en la votación en general, vuelve 
a la comisión de la que emanó, 
para ser enmendado y sometido 
nuevamente a votación, 
buscando generar las mayorías 
necesarias para su aprobación. Si 
nuevamente es rechazado, se 
entiende definitivamente 
excluido de la Nueva 
Constitución. Si, por otra parte, 
este “informe de reemplazo” es 
aprobado, pasa a la votación en 
particular.  
 
Esto nos lleva, en cuarto lugar, a 
la votación en particular. Es casi 
el último paso para que la norma 
constitucional sea incluida en el 
borrador de Nueva Constitución, 
y sólo se da en el caso en que un 
artículo o informe sea aprobado 
“en general”. Como indicamos 
más arriba, en la votación en 
particular se someten a 
deliberación las indicaciones a los 
artículos aprobados en general, 
y/o los incisos de cada artículo. 
Nuevamente, acá pueden darse 

dos situaciones: el artículo o inciso del 
artículo es aprobado (ya sea con 
indicaciones o no, enmiendas que, 
naturalmente, se incorporan al artículo 
si es que son aprobadas) o rechazado 
en particular. En el primer caso, el 
artículo o inciso pasa a ser parte del 
borrador de Nueva Constitución. En el 
segundo caso, si es rechazado por más 
de la mitad de convencionales, se 
entiende definitivamente desechado; 
pero si es aprobado por más de la 
mitad de convencionales, pero por 
menos de los ⅔, puede ser reformulado 
por la respectiva comisión temática y 
ser sometido nuevamente a votación 
en particular, solamente por una vez 
más.   
 
Como puede verse, es un “ir y venir” de 
las normas, las que son estudiadas y 
vueltas a formular hasta el más mínimo 
detalle, buscando siempre la 
aprobación de los ⅔ o más de 
convencionales del Pleno.  
 

El quórum de dos tercios 
 
Ya son recurrentes las discusiones en 
torno al quórum de ⅔ para aprobar 
normas. Las críticas vienen desde su 
gestación en el Acuerdo para la Paz y 
Nueva Constitución, y siguieron en la 
discusión del Reglamento General de la 
Convención. Ahora último, 
nuevamente se volvió a abrir debate 
sobre su procedencia.  
 
Esto, pues debido a un oficio de un 
grupo de convencionales, se buscó que 
el informe sometido a votación en el 
Pleno debiera aprobarse solamente por 
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la mayoría de convencionales en 
ejercicio, y no por los ⅔. La 
discusión surgió debido a que 
tanto la Constitución actual 
como el Reglamento General no 
distinguen entre votaciones “en 
general” y “en particular”, siendo 
aplicable el quórum 
supramayoritario solamente para 
la “aprobación de normas”. Esto 
es, según un grupo de 
convencionales, los artículos que 
se voten en particular, no a los 
informes votados en general.  
 
Esta discusión fue zanjada por la 
Mesa Directiva, quien en uso de 
sus facultades de interpretación 
del Reglamento, consideró que el 
quórum de ⅔ era aplicable a 
ambos tipos de votaciones 
llevadas a cabo por el Pleno. 
Pronto se abrió nuevamente la 
discusión en el punto, aduciendo 
que dicha discusión debía ser 
zanjada por el Pleno en su 
totalidad, solicitud que fue 
nuevamente rechazada por la 
Mesa Directiva. En resumen: todo 
lo votado en el Pleno se hizo bajo 
la regla de los ⅔.  
 
Ahora sí, veamos cómo le fue a 
los primeros informes de las 
comisiones:  
 

Primer Informe emanado de la 
Comisión sobre Sistemas de 

Justicia 
 
Este informe fue el primero en 
pasar por el escrutinio del Pleno. 

En general, en su propuesta compuesta 
por 16 artículos, se regulan las materias 
relativas a los ahora "Sistemas de 
Justicia" (no poder judicial), 
reconociendo el pluralismo jurídico, los 
principios de independencia, 
imparcialidad, exclusividad, 
inamovilidad, acceso a la justicia, 
paridad, perspectiva de género, entre 
otros. También establece reglas 
relativas a la ejecución de las 
resoluciones, donde hubo especial 
atención a la ejecutabilidad de 
sentencias dictadas en el Sistema 
Internacional de Protección de los 
Derechos Humanos (por ejemplo, 
como ocurriría con sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos).  
 
¿Cómo le fue al informe? En la 
votación en general se aprobaron 
catorce artículos, y se rechazaron dos. 
Entre los rechazados, figura el artículo 
4, que regula la inamovilidad de los 
jueces, estableciendo la 
excepcionalidad de la suspensión, 
remoción y traslación de éstos. 
Además, se rechazó el artículo 8, 
relativo a la ejecución de las 
resoluciones.  
 
Lo anterior significó que los 14 artículos 
aprobados en general, pasen a la 
votación plenaria en particular, 
momento en el cual se votarán 
indicaciones o modificaciones en 
conjunto con los incisos de los 
artículos.  Por otro lado, los dos 
artículos rechazados volvieron a la 
Comisión sobre Sistemas de Justicia, 
para ser reformulados y presentados 
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nuevamente al Pleno.  
 
El 17 de febrero, en una nueva 
sesión plenaria, se votaron en 
particular los 14 artículos 
aprobados anteriormente, en 
conjunto con las indicaciones 
realizadas a ellos. Entre lo 
definitivamente aprobado está:  
 

• El epígrafe o nombre del 
capítulo correspondiente a la 
regulación del tradicionalmente 
denominado “Poder Judicial”, 
que ahora pasa a ser nombrado 
como “Sistemas de Justicia”;  

• El principio de responsabilidad 
jurisdiccional, aunque 
parcialmente, en lo relativo al 
establecimiento de la 
responsabilidad personal de 
jueces y juezas por delitos como 
cohecho o torcida 
administración de justicia, por 
ejemplo;  

• El principio de justicia abierta, 
que tiene como fin que la 
función jurisdiccional se ejerza 
con transparencia, participación 
y colaboración;  

• Los principios de paridad y 
perspectiva de género, en virtud 
del cual todos los órganos y 
personas intervinientes en el 
ejercicio de la función 
jurisdiccional deberán garantizar 
una igualdad sustantiva y no 
meramente formal, y conforme 
al cual los jueces y juezas deben 
adoptar un enfoque o 
perspectiva de género en la 
fundamentación y fallo de las 

sentencias que dicten; 
• El principio de independencia, 

imparcialidad y exclusividad, conforme 
al cual se establece el deber de los 
jueces de fallar de manera imparcial, 
ajenos a cualquier otra presión 
proveniente de otros poderes del 
Estado, así como de los mismos jueces. 
Asimismo, se establece la exclusividad 
del ejercicio de la función 
jurisdiccional, es decir, que sólo los 
órganos denominados tribunales 
pueden ejercer esta función (función 
cuya definición aún no está totalmente 
determinada). También se aprobó el 
establecimiento de ciertas 
incompatibilidades de jueces y juezas 
con otras funciones que pudieran 
desempeñar, tales como otros 
empleos, salvo actividades 
académicas; funciones administrativas 
o legislativas; y militancia en partidos 
políticos; 

• El derecho de acceso a la justicia, 
mediante el cual los tribunales deben 
brindar a quienes acudan a ellos 
atención adecuada, trato digno y 
respetuoso;  

• El derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva, en virtud del cual todas las 
personas tienen derecho a requerir de 
los tribunales la tutela efectiva de los 
derechos e intereses legítimos, de 
manera oportuna y eficaz;  

• La gratuidad en el acceso a la función 
jurisdiccional, salvo actuaciones o 
sanciones procesales que pueda 
establecer la ley. En el mismo sentido, 
se aprobó la voluntariedad de la 
justicia arbitral, prohibiendo los 
arbitrajes forzosos;  

• Los principios de publicidad, probidad 
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y transparencia, estableciendo el 
resguardo de la identidad de los 
niños, niñas y adolescentes que 
intervengan en los procesos 
judiciales y la aplicación de los 
principios de probidad y 
transparencia a todas las 
personas que ejerzan 
jurisdicción, bajo las 
responsabilidades que 
correspondan en caso de 
infracción; y 

• El deber del Estado de promover 
e implementar otros 
mecanismos de resolución de 
conflictos, que garanticen 
participación activa y diálogo 
(por ejemplo, podría ser la 
mediación, la conciliación, etc.)  
 
Como se puede notar, materias 
como pluralismo jurídico 
(coexistencia de más de un 
sistema de normas, como las de 
los pueblos indígenas, en 
conjunto con el derecho estatal) 
o los principios de indelegabilidad 
e inexcusabilidad o el deber de 
fundamentar las sentencias en un 
lenguaje claro fueron materias 
rechazadas en esta oportunidad. 
Ellas se agruparán, como 
obtuvieron mayoría de votos, a 
las normas que fueron también 
rechazadas en general, y serán 
objeto de una segunda votación 
en el informe de reemplazo o 
reposición que envíe la Comisión 
sobre Sistemas de Justicia al 
Pleno.   
 
 

Primer Informe emanado de la 
Comisión sobre Forma de Estado 

 
El 16 de febrero se llevó a cabo la 
votación en general del Primer Informe 
de la Comisión sobre Forma de Estado. 
En él, se propusieron 36 artículos, de 
los cuales 28 fueron aprobados. Los 
puntos críticos estaban, sin duda, en 
aspectos tales como la existencia de un 
Estado Regional, con comunidades o 
regiones autónomas, de asambleas 
legislativas regionales y atribuciones 
exclusivas de éstas, entre otros.  
 
De esta forma, entre los artículos 
rechazados podemos encontrar: una 
cláusula que tenía por objeto que la 
competencia sobre ciertas materias 
que no estén atribuidas al Estado por la 
Constitución correspondiera a las 
regiones autónomas si lo disponían sus 
estatutos. Y viceversa, que las 
competencias no asumidas por las 
regiones autónomas correspondieran 
al Estado. Asimismo, no reunió la 
cantidad de votos necesarios una 
disposición que creaba el órgano de la 
Asamblea Legislativa Regional, el cual 
tendría representación popular, sería 
autónomo, y tendría potestades 
legislativas, resolutivas y fiscalizadoras. 
También se rechazó en su totalidad la 
norma que establecía las atribuciones 
exclusivas de la Asamblea Legislativa 
Regional (como la dictación de leyes 
regionales, fijar contribuciones, tasas o 
establecer beneficios tributarios, 
contratar préstamos, crear empresas 
públicas, etc.). En el mismo sentido, no 
tuvieron suerte artículos que regulaban 
materias exclusivas de leyes regionales 
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y otras relacionadas con las 
competencias legislativas de la 
Región Autónoma.  
 
Devueltas las normas rechazadas 
a la Comisión sobre Forma de 
Estado, el 18 de febrero se votó 
en particular los 28 artículos 
aprobados en el Pleno, de los 
cuales las siguientes 24 normas 
aprobadas total o parcialmente 
se incluirán en el borrador del 
proyecto de Nueva 
Constitución:  
 

• El carácter regional del Estado. 
Es decir, que Chile es un Estado 
Regional (además de 
plurinacional e intercultural), 
integrado por entidades 
denominadas "entidades 
territoriales" con carácter de 
autónomas (tanto política, como 
financiera y 
administrativamente). Estas 
entidades pueden ser regiones o 
comunas autónomas, 
autonomías territoriales 
indígenas y territorios especiales. 
Con todo, no por ello se 
abandona (al menos en el papel) 
el carácter único e indivisible del 
territorio chileno. Estas 
entidades tienen relaciones de 
solidaridad, cooperación, 
reciprocidad y apoyo mutuo (los 
que se materializan en convenios 
o asociaciones territoriales). 
Además, las entidades 
territoriales deben garantizar el 
derecho de sus habitantes a la 
participación política, con énfasis 

en los pueblos originarios. A mayor 
abundamiento, entre estas entidades 
territoriales está prohibido acudir a la 
tutela de una sobre otra;  

• El deber del Estado de proteger los 
espacios y ecosistemas marinos y 
marinos-costeros;  

• La creación de Regiones Autónomas, 
que estarán dotadas de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. En este 
sentido, se aprobaron ciertas 
competencias de las regiones 
autónomas, como la organización del 
Gobierno Regional, el fomento del 
desarrollo social, productivo y 
económico de la región, la 
participación en la cooperación 
internacional, entre otras; y 

• La creación del Gobierno Regional, 
órgano ejecutivo de la Región 
Autónoma, que tendrá como 
atribuciones administrar y ejecutar el 
presupuesto regional, supervigilar los 
servicios públicos de la Región 
Autónoma, implementación de 
políticas públicas, entre otras. 
Siguiendo esta línea, también habrá un 
Consejo de Gobernaciones, presidido 
por el Presidente de la República y 
conformado por los gobernadores de 
cada región, que se encargará de 
coordinar las relaciones entre el 
Estado Central y las entidades 
territoriales.  
 

Primer Informe emanado de la 
Comisión sobre Sistemas de 

Conocimientos 
 
Por último, durante febrero también se 
votó en general y en particular el 
Primer Informe de la Comisión Sobre 
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Sistemas de Conocimientos que, 
dicho sea de paso, tuvo el peor 
desempeño de los tres 
presentados. Esto, pues sólo 13 
de 30 artículos se aprobaron en 
la votación en general. El informe 
se centró en la propuesta de 
derechos relativos a la libertad de 
expresión, comunicación, 
derechos digitales, al ocio, entre 
otros.  
 
Entre lo rechazado, podemos 
encontrar normas relativas al 
derecho a la comunicación, al 
ocio, algunas relacionadas con 
derechos culturales, con medios 
de comunicación, con la 
identidad de pueblos originarios, 
corporalidad, entre otros. 
 
Ya el 25 de febrero se votaron en 
particular los 13 artículos 
aprobados en general, resultando 
aprobados total o parcialmente 
solamente nueve artículos. 
Veamos de qué tratan:  
 

• Derecho a rectificación en casos 
en que una persona sea ofendida 
o injustamente aludida por un 
medio de comunicación;  

• Deber del estado de promover y 
garantizar el acceso, desarrollo y 
difusión de las culturas, las artes 
y los conocimientos; 

• Derecho de los pueblos 
originarios a la repatriación de 
sus objetos de cultura y restos 
humanos; 

• Derecho al acceso universal a la 
conectividad digital y a las 

tecnologías de la información; 
• Deber del estado de superar brechas 

de acceso, uso y participación en el 
espacio digital; 

• El deber del estado de garantizar la 
neutralidad de la red; 

• Deber del estado de garantizar el 
acceso libre, equitativo y 
descentralizado a los servicios básicos 
de comunicación; y   

• Derecho a la educación digital, 
desarrollo del conocimiento, 
pensamiento y lenguaje tecnológico. 
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